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1-INTRODUCCION 

El presente trabajo pretende poner de manifiesto la importancia del rol del cuidador 

familiar, y los cuidados informales a personas mayores dependientes en el ámbito 

doméstico. El estudio y aplicación formal e informal de los cuidados, es central en el 

desarrollo de la profesión enfermera, y es por esto que creemos importante 

abordarlo desde una perspectiva cualitativa que nos permita, por una parte valorar 

las necesidades y calidad de quien proporciona los cuidados, como por otra de 

quien los recibe, ya que dicho cuidado afecta a la calidad de vida y bienestar de 

ambos. 

Se trata de un estudio de caso, que permite interpretar, con sus limitaciones y 

potencialidades, una situación social rodeada por la dependencia, que puede 

conllevar a una situación de fragilidad, de este modo haciendo énfasis en el apoyo 

familiar, en específico de los cuidadores familiares y su relación con el anciano 

dependiente.  

 

En los últimos años, el cuidado informal de personas mayores dependientes, definido 

este como: “el cuidado que no se lleva a cabo por un profesional de salud, ni es 

remunerado” (1) ha aumentado debido al envejecimiento y al incremento de 

enfermedades degenerativas.  

Actualmente, la proporción de población de más de 65 años va en incremento, 

representando un 11,2% en el año 1981, a un 15,2% en 2013, valorando que la 

población anciana ha aumentado significativamente. Además, las proyecciones de 

la población, apuntan a que en el año 2030, la población anciana constituirá el 

25.9% (2), y en el año 2050 habrá algo más de 15 millones de ancianos, que 

representarán más de un tercio del total de la población española (36.4%). (3) 

 

El aumento de la esperanza de vida, comporta un aumento de los ancianos que 

necesitan ayuda en las actividades básicas de su vida diaria, es decir ancianos con 

dependencia. Este hecho, recae principalmente en la familia, ya que tan solo un 

2,5% recibe cuidado informal extrafamiliar. (1) El cuidado informal, recae en gran 

mayoría en las mujeres, principalmente el perfil de la persona cuidadora es de mujer 

de mediana edad, aproximadamente de unos 57 años, hija o esposa (23,5% hijas, 

esposas 15,6%) (1) de la persona dependiente, casada que cohabita con lapersona 

que cuida, con un bajo nivel de estudios y escasa actividad laboral, y con una 

dedicación generalmente exclusiva al hogar y al cuidado. (4) 
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El hecho de cuidar, puede favorecer positivamente a las persona de edad media, ya 

que ejercen y tiene el rol de cuidadoras, o más bien suponer una sobrecarga  

afectando a la persona tanto física como psíquicamente, dependiendo  de la 

percepción que esta tenga, y de varios factores, siendo los más relevantes el género 

de quien ofrece los cuidados, y la generación a la cual pertenece. (4) 

 

2- MARCO TEORICO 

2.1. El proceso de envejecimiento  

España está sufriendo un crecimiento de envejecimiento demográfico más rápido que 

el resto de países de la comunidad europea. (5) El creciente envejecimiento de la 

población, es uno de los cambios más significativos que se ha dado en las 

sociedades desarrolladas durante la segunda mitad del siglo XX. Se está 

produciendo un aumento progresivo en el número de personas mayores de 65 años, 

según el padrón de 2010 era de 7.931.164, con 2.046.554 por encima de los 80 

años. (5) 

Las previsiones futuras, señalan que la población mayor de 64 años se duplicaría en 

40 años, y pasaría a representar más del 30% del total, debido al envejecimiento de 

la pirámide poblacional (Tabla 2.1) (6). La pirámide poblacional desplaza su base 

ancha hacia los grupos de edad superiores, hasta que en un escenario no deseado, 

la figura señale una pirámide invertida donde los grupos de edad son los más 

numerosos (Gráfico 2.2). (7) A partir de aquí, por cada 10 personas en edad de 

trabajar, en 2049 residirían en España casi nueve personas potencialmente 

inactivas, elevándose la tasa de dependencia hasta el 89,6%, desde el 47,8% 

actual. (6) 

 

          Población residente en España a 1 de Enero de 2009 y de 2049 

Grupos de edad  2009 2049 Crecimiento 

absoluto 

65-69 años 1.942.790 3.180.535 1.237.745 

70-74 años 1.840.012 3.414.804 1.574.792 

75-79 años 1.685.795 3.085.595 1.399.800 

80-84 años 1.197.568 2.554.818 1.357.250 

85-89 años 658.846 1.786.696 1.127.850 

90-94 años 237.223 911.322 674.099 

95-99 años 60.354 326.663 266.309 
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100 y más años 6.346 64.841 58.495 

Tabla 2.1: Fuente: INE: Proyección de la población de España a Largo Plazo 2009-2049; 2010.  

 

 

PROYECCIONES DE POBLACION A LARGO PLAZO (PIRAMIDE POBLACIONAL) 

 

 Gráfico 2.2: Fuente: INE (2012): Proyecciones de población a largo plazo; e INE, Censo de población 

1970. 

 

La longevidad se ha incrementado de forma espectacular durante todo el siglo XX. En 

1900 la esperanza de vida era de 34,8 años, y en 2011 es de 82,3. Las mujeres 

españolas tienen una esperanza de vida al nacer de 85,21 años, y los varones de 

79,3 años. (Tabla 2.3) Se encuentran entre las más altas de la Unión Europea. (8) El 

proceso de envejecimiento de la sociedad es uno de los fenómenos más notables, 

sobre todo en las sociedades más desarrolladas, y se debe a la combinación de una 

serie de factores como el aumento de la esperanza de vida de la población 

(descenso de la mortalidad, en especial la infantil), junto a un descenso de los 

índices de fecundidad de la población, y por tanto de la natalidad, y al cese de los 

movimientos migratorios (en cuanto a perdida de la población joven). (7) 
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Esperanza de vida al nacer en España 

1900 34,8 años 

2011 82,3 años 

 

2013 

 

79,3 años 

 

85,21 años 

Tabla 2.3: Fuente: Envejecimiento en red: Un perfil de las personas mayores en España, 2013. 

Indicadores estadísticos básicos. (8) 

 

Hay varios aspectos de la vejez a destacar: cada vez es mayor el número de personas 

de edad avanzada, como el peso que tienen en el conjunto de la población; se 

calcula que hacia el 2020 el 20 % de la población tendrá más de 65 años, y será el 

único de los grandes grupos de edad que aumentara hasta el 2025. Del mismo 

modo, el grupo de edad que presenta un crecimiento más rápido es el de las 

personas de más de 80 años. (7) 

El aumento de la esperanza de vida conlleva a la feminización de la ancianidad dados 

los comportamientos de vida y salud de las mujeres, teniendo unas expectativas de 

vida superior; de la mujer depende mayoritariamente el funcionamiento de la 

economía doméstica, así como el cuidado de las personas dependientes. (7) Esta 

situación de responsabilidad interna (en lo privado) y de falta de reconocimiento 

externo (en lo público), puede provocar en la ancianidad una situación de 

precariedad y de pobreza, hasta contextos que se han conceptualizado como de 

feminización de la pobreza. (7)  

 

2.2 Concepto de dependencia y fragilidad  

El Consejo de Europa, define la dependencia como la necesidad de ayuda o asistencia 

para las actividades de la vida cotidiana, o como un estado en el que se encuentran 

las personas que por razones ligadas a la falta o la pérdida de autonomía física, 

psíquica o intelectual tienen necesidad de asistencia y/o ayudas a fin de realizar los 
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actos corrientes de la vida diaria y, de modo particular, los referentes al cuidado 

personal. (9) 

Se denominan tres factores que hacen referencia a una situación de dependencia: la 

existencia de una limitación física, psíquica o intelectual que deteriora determinadas 

capacidades de la persona, la incapacidad de la persona para realizar por sí mismo 

las actividades de la vida diaria, y la necesidad de asistencia o cuidados por parte 

de un tercero. (9) 

La dependencia puede aparecer en cualquier momento de la vida. Puede estar 

presente desde el nacimiento, desencadenarse a consecuencia de un accidente o 

de una enfermedad aguda en la infancia, la juventud o la vida adulta o, más 

frecuentemente, ir apareciendo a medida que las personas envejecen, como 

consecuencia de enfermedades crónicas (enfermedad de Alzheimer, artritis, 

osteoporosis, etc.) o como reflejo de una pérdida general en las funciones 

fisiológicas, atribuible al proceso global de senescencia. (9) 

Un concepto queestá estrechamente ligado a la dependencia, es la 

fragilidad,denominamos fragilidad como una disminución progresiva de la capacidad 

de reserva y adaptación de la homeostasis del organismo, como consecuencia del 

envejecimiento, influenciada por factores genéticos y acelerada por enfermedades 

crónicas y agudas, hábitos tóxicos, desuso y condicionantes sociales y 

asistenciales. (10) 

Se define elanciano frágil, como:“aquella persona de edad avanzada, la mayoría de los 

autores la sitúan a partir de los 75 años, que por condiciones médicas, mentales o 

sociales se encuentra en una situación de equilibrio inestable. Presenta alto riesgo 

de cambios en su salud que precisan del uso de recursos sanitarios o sociales”. Se 

trata de una persona con una o varias enfermedades de base, que cuando están 

compensadas permiten al anciano mantener su independencia básica, gracias a un 

delicado equilibrio con su entorno sociofamiliar, pero que delante de cualquier 

proceso intercurrente (infección, caída, cambios de medicación, hospitalización...) 

pueden llegar a una situación de pérdida de independencia que obliga a la necesitad 

de recursos sanitarios y/o sociales. (10) 

Se han establecido algunos criterios que definen la situación de fragilidad, en función 

de los siguientes elementos: edad avanzada, vivir solo, viudedad reciente, cambio 

de domicilio reciente, afectación crónica que condiciona una incapacidad funcional 

permanente (AVC con secuelas, infarto de miocardio o insuficiencia cardíaca 

reciente, EPOC, enfermedad osteoarticular degenerativa, caídas de repetición, 
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déficit auditivo o visual, enfermedad terminal grave por neoplasia o demencia 

avanzada), polifarmacia, ingreso hospitalario en los últimos 12 meses, incapacidad 

para la realización de actividades de la vida diaria, deterioro cognitivo, situación 

económica precaria. (11)  

2.3 Ley de Dependencia 

En el año 2006, se aprobó la ley estatal conocida como la Ley de Dependencia, con 

el propósito de atender las necesidades de aquellas personas que, por encontrarse 

en situación de especial vulnerabilidad, requieren apoyos para desarrollar las 

actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una mayor autonomía personal y 

poder ejercer plenamente sus derechos de ciudadanía. (14)  En el año 2007, entro 

en vigor la Ley de la dependencia, que dotó al sistema público de servicios 

sociales del marco normativo, necesario para regular la atención y las prestaciones 

a las personas con dependencia. (12) 

La ley de Dependencia, está destinada a ciudadanos que se encuentren en situación 

de dependencia, denominándose como la necesidad de ayuda que tiene una 

persona para realizar las actividades basicas de la vida diaria, derivada de la edad, 

enfermedad y/o discapacidad, que va ligada a la falta o pérdida de autonomía 

física, mental, intelectual o sensorial. (13)En los artículos 49 y 50, se refiere a la 

atención a personas con discapacidad y personas mayores, y a un sistema de 

servicios sociales promovido por los poderes públicos para el bienestar de los 

ciudadanos, denominado como una nueva modalidad de protección social que 

amplía y complementa la acción protectora del Estado y del Sistema de la 

Seguridad Social. (14)  

 

Según las necesidades de ayuda que tenga la persona para realizar distintas de las 

actividades basicas de la vida diaria, a partir de un baremo de valoración de 

dependencia, se establecen unos grados de dependencia: dependencia moderada 

(grado I), dependencia severa (grado II) y gran dependencia (grado III).  (15) A partir 

de aquí, cuando se reconoce la situación de dependencia, para resolver que ayudas 

se ajustan mejor a las necesidades de la persona con dependencia, los servicios 

sociales públicos diseñan un programa individual de atención denominado (PIA). En 

el año 2014, un 56, 3% (256.033) de PIA eran realizables, un 28,6% (129.786) no 

eran realizables, y un 15,1% (68.692) eran de grado no protegido. (16) 
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En el año 2012, El Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia, aprobó el avance de la evaluación de la ley transcurridos los cinco 

primeros años de aplicación de la misma, para acometer las mejoras en el Sistema 

para la Autonomía y Atención a la Dependencia que fueran necesarias, para 

asegurar su sostenibilidad. Debido a la denominada “crisis”, es decir, la situación 

económica por la que atraviesa España, y para hacer sostenible el sistema para la 

Autonomía y Atención a la dependencia, el gobierno tomo unas medidas de 

naturaleza económica, traduciéndose en ahorros en el gasto de las administraciones 

públicas, reduciendo las cuantías máximas para cuidados en el entorno familiar, 

reduciendo las cuantías del nivel mínimo de financiación de este sistema, de este 

modo destinando menos dinero a la dependencia, recortando ayudas, y quedando 

muchas personas fuera del espectro de ayudas. (17) 

Se denomina que la Ley tiene una acción protectora, pero cuantas personas quedan 

fuera de esta cobertura? En el año 2012, cuando entro el Real Decreto que modificó 

la Ley, desde entonces se dan 51.223 ayudas menos. En el año 2013, el número de 

dependientes con prestación se redujo en 12.438 personas, lo que suponía que 

cada día en este periodo 70 beneficiarios fueron "expulsados" del Sistema para la 

Atención a la Dependencia (SAAD), según el dictamen del Observatorio de la 

Dependencia.  (16) 

 

El sistema público de servicios sociales mediante centros y servicios públicos o 

privados concertados, ofrece servicios sociales básicos (atención domiciliaria) y 

especializados para personas con dependencia (servicio de centro de día para 

personas mayores, servicio de atención integral a las personas mayores en el 

ámbito rural, y servicio de centros residenciales para las personas mayores), 

servicios sociales especializados para personas con dependencia derivada de 

discapacidad (discapacidad física, intelectual y sensorial), servicio especializado de 

soporte a los familiares cuidadores, y a otras personas cuidadoras no profesionales. 

(18) Actualmente, se dispone de 91.909 servicios y 94.990 prestaciones para 

cuidadores no informales, beneficiándose de dichos servicios y prestaciones un total 

de 145.618 personas.  En las comarcas de Barcelona, se beneficiaron de estos 

servicios y prestaciones 104.722 personas, siendo los ciudadanos de la zona del Alt 

Penedés los menos beneficiados en un 2% (2.128), y los más beneficiados de este 

territorio los del Barcelonés en un 38% (39.809) (Gráfico 2.4).  (13)  Debido al 

distinto nivel de desarrollo y contenido, dentro de las comunidades autónomas de 

las prestaciones a las personas en situación de dependencia, que ha potenciado la 

desigualdad en la aplicación de la ley, en el año 2012, el gobierno reguló un 
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contenido común mínimo de intensidad y compatibilidad de las prestaciones para 

todas las administraciones actuantes, aun así se mantienen las desigualdades entre 

comunidades. (17) 

Distribución de las personas beneficiarias de prestaciones y servicios por territorio  

Gráfico 2.4: Fuente: 

Departament de Benestar Social i Familia. Seguiment del desplegament de la Llei 39/2006. (10) 

Un recurso, y uno de los servicios más conocidos, que tenemos a nuestro alcance, son 

los centros sanitarios, donde puede residir el anciano dependiente. Dicho recurso va 

en incremento, aunque en España tan solo un 3,4% de los ancianos con 

dependencia, están institucionalizados, optando por el cuidado informal que 

favorece el bienestar y el confort de la persona anciana. (3)  

 

Los Servicios Sociales Básicos, tienen como finalidad asegurar el derecho de las 

personas a vivir dignamente durante todas las etapas de la vida mediante, la 

cobertura de sus necesidades personales básicas y de las necesidades sociales, 

esta es la definición genérica de la finalidad de los servicios sociales que da la ley 

12/2007. Son el primer nivel del sistema público de servicios sociales y la garantía 

de más proximidad a los usuarios. Incluyen un servicio de primera acogida de 

Información y Orientación, equipos de tratamiento y seguimiento familiar, el 

Programa de Ayuda a domicilio, teleasistencia, el recurso del Centro Abierto y la 

Casa Pequeña. (19) Los servicios Sociales Básicos tienen un carácter polivalente, 

comunitario y preventivo para fomentar la autonomía de las personas, atienden las 

situaciones de necesidad en que estas se encuentren o que se puedan presentar. 

Durante el año 2013 el Equipo SOI (Servicio ocupacional de inserción) que hace la 

primera acogida de servicios sociales básicos, ha atendido un total de 4.309 

personas y ha abierto un total de 1.224 expedientes nuevos,  interviniendo en 1.397 

expedientes. El número de personas atendidas por el equipo de gente mayor 
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durante el año 2013 fue de 1.160 que representa el 18,6% del total de personas de 

más de 65 años de Vilafranca del Penedès y el 2,95 % de la población total de 

Vilafranca. (19) 

En el periodo de enero a noviembre de 2014, 25.276 personas salieron del sistema, y 

desde agosto de 2012, que fue cuando entró en vigor el Real Decreto que modificó 

la Ley se dan 51.223 ayudas menos. (31) 

En el libro Blanco de la dependencia, en 2004 se hizo una estimación que sentó las 

bases de la futura ley, preveía que en 2015 un total de 1.373.248 personas se 

beneficiarían de la ley. A día de hoy, la ley atiende a un 53% del total de personas 

que se estimó en su origen  (31),quedando muchas personas fuera de este derecho.  

En 2015, según el último informe de la Asociación de Directores y Gerentes en 

Servicios Sociales, es que las comunidades autónomas están asumiendo alrededor 

del 60% del coste de las prestaciones, mientras que las personas atendidas y el 

Estado pagan alrededor del 20% cada uno, (31) aunque no todas las personas 

pueden acceder a estas prestaciones asumiendo su coste. 

 

2.4  El cuidado y cuidador informal  

La familia, haciendo énfasis en el cuidado informal, es la principal proveedora de 

cuidados de salud. Del total de cuidados que reciben las personas mayores, el 80 -

88% los recibeexclusivamente de la familia, mientras que los serviciosformales 

proveen un 3%. En España presta ayuda para la realización de las actividades de la 

vida diaria (AVD) a una persona mayor con la que convive, y el 93,7% de ellos tiene 

vínculos familiares con la persona a la que cuida; sin embargo, mientras que el 

24,5% de las mujeres prestan cuidados, sólo lo hace el 16,6% de los hombres. (20) 

La gran mayoría de personas mayores de 65 años, se sienten satisfechos por los 

cuidados recibidos. (21)  

Referimos cuidadora principal, como la que asume la total responsabilidad del proceso 

de cuidado. Se caracteriza por no disponer de una formación específica para el 

desempeño de las tareas del cuidar, no recibir remuneración económica por la labor 

realizada, tener un grado elevado de compromiso hacia la tarea, con un alto grado 

de afecto y responsabilidad. Tiene un papel como informante, proveedora de 

cuidados y persona que toma decisiones importantes en la organización de la vida 

del paciente y su familia. Es el nexo de unión entre los profesionales sanitarios y la 

persona cuidada.(22) 

El trabajo de cuidar y las condiciones en las que se desarrolla este trabajo, afectan a la 

vida de la cuidadora principal. (23)El tipo de tareas que se realizan, está 

http://www.eldiario.es/politica/dia-beneficiarios-expulsados-sistema-Dependencia_0_149785443.html
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determinado por las necesidades de cuidado del beneficiario, y en ocasiones la 

demanda es tal que puede superar las propias posibilidades de la cuidadora.(24)  

Cuidar entraña el desarrollo de actividades diversas, y con frecuencia implica asumir 

múltiples roles de cuidado: la cuidadora es «enfermera», «psicóloga», «consejera», 

«abogada» y «empleada de hogar». Las cuidadoras adoptan a menudo otros roles 

de manera simultánea: se es cuidadora a la vez que madre-esposa-hija, ama de 

casa y/o trabajadora, y la dificultad para compatibilizar las distintas 

responsabilidades repercute en la vida de las cuidadoras. La duración de la 

«jornada laboral» de una cuidadora no tiene principio ni fin, y muchas cuidadoras 

cuentan con escasa ayuda de otras personas para realizar todas estas tareas, 

algunas de ellas difíciles de asumir por una sola persona, (23)el 61,5% de ellas no 

reciben ayuda para la realización de este trabajo. (24) 

El trabajo que los cuidadores llevan a cabo atendiendo a los enfermos crónicos en el 

domicilio, generalmente durante largos períodos de tiempo, determina un aumento 

de morbilidad en los cuidadores principales. Se describen las repercusiones 

psíquicas y físicas que tiene sobre los cuidadores su labor, tales como ansiedad y 

depresión, sobrecarga o cansancio en el desempeño del rol de cuidador, dolores 

musculares relacionados con el esfuerzo, percepción negativa de su estado de 

salud y en general una pérdida de la calidad de vida que se trasmite al grupo 

familiar. (24) 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

Tabla 2.5: Fuente: Características sociodemográficas, de salud y utilización de recursos sanitarios de 

cuidadores de ancianos atendidos en domicilio. (20) 

 

CUIDADOR 

FAMILIAR 

REPERCUSIONES 

NEGATIVAS 

PSIQUICAS  

FISICAS 

ANSIEDAD / DEPRESION 

SOBRECARGA/ 

CANSANCIO ROL 

CUIDADOR 

PERCEPCION 

NEGATIVA ESTADO 

DE SALUD 

DOLORES 

MUSUCULAES 
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El Cuidado informal puede tener consecuencias negativas, tanto físicas como 

mentales, en un estudio sobre cuidadoras de Andalucía, casi la mitad de las 1.000 

personas cuidadoras entrevistadas, opinaba que cuidar tenía consecuencias 

negativas en su propia salud en algún grado, y cerca del 15% percibía este impacto 

con una intensidad muy elevada. Asimismo, el impacto negativo en la esfera 

psicológica, era percibido intensamente en una proporción de cuidadoras que 

duplicaba a las que percibían impacto en su salud física. Las cuidadoras 

mencionaban problemas concretos, como depresión o ansiedad (22%) y decían 

sentirse irritables y nerviosas (23%), tristes y agotadas (32%). (20)  

En otro estudio, realizado en una área básica de salud de Málaga, se denotaron las 

patologías más frecuentes de los cuidadores, 37 (34,3%) padecían HTA, 26 (24,1%) 

depresión,14 (13%)  diabetes y 43 (40,2%) otros diagnósticos. De las relacionadas 

con el cuidado, 53 cuidadores (44,9%) presentaron cefaleas, 86 (72,9%) lumbalgias, 

69 (58,5%) dorsalgias y 75 (64,1%) cervicalgias. En cuanto al tratamiento de los 

cuidadores, 36 (33,6%) tomaban antihipertensivos, 26 (24,1%) antidepresivos/ 

ansiolíticos, 12 (11,2%) antidiabéticos, 11 (10,2%) antiinflamatorios y 48 (44,4%) 

otros fármacos. Más de la mitad de los cuidadores, 61 (50,8%), describen su estado 

de salud como regular o malo y 59 (49,2%) como bueno o muy bueno. (24) 

 

Los servicios formales (profesionales), participan de forma minoritaria en el cuidado 

continuado de las personas dependientes que viven en la comunidad, y constituyen 

sólo la punta del iceberg de este sistema invisible de atención a la salud, de modo 

que «el conjunto de las familias constituyen un sector de prestación de servicios de 

salud que supera con creces el volumen de trabajo a todas las restantes 

instituciones sanitarias» (20)  

En atención primaria, además de las valoraciones y atención de enfermería, una de las 

actividades realizadas, es facilitar el acceso a recursos para apoyar la labor de las 

cuidadoras familiares, y mejorar el bienestar del paciente, aunque para las 

enfermeras españolas, la preocupación esencial es la escasez de estos recursos 

(centros de día, servicios de ayuda domiciliaria, estancias temporales, etc.). (25)  

En general, predomina la visión de que la responsabilidad del cuidado de la persona 

dependiente, es de la familia, y se aprecia una preocupación por parte del personal 

de enfermería, sobre la falta de recursos y de apoyos.Los problemas de soledad, y 

de baja calidad de vida de los cuidadores, son claramente percibidos por el personal 

médico que realizan atención médica domiciliaria, pero su función educativa parece 

estar restringida a la enfermedad del destinatario cuidado, y raramente a la salud de 
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los cuidadores.  (26) La cuidadora familiar, debería ser considerada objeto del 

trabajo de las enfermeras, para paliar la sobrecarga que supone la labor de cuidado, 

detectar problemas e incidir en ellos en la medida de lo posible. De momento 

predomina una visión del cuidador como recurso, y apenas se reconoce a éste 

como paciente. (25)  

 

3-OBJETIVOS 

Con este estudio se plantean los siguientes objetivos:  

Objetivo general 

 Revisar la Ley de la Dependencia, su ámbito de aplicación,  el tipo de 

prestaciones y servicios que potencialmente ofrece a las personas con 

dependencia y a los cuidadores informales.  

 Realizar un diagnóstico de salud, en base a las necesidades del cuidador y 

anciano con dependencia.  

Objetivos específicos  

 Detectar posibles situaciones de fragilidad en el cuidador y el anciano.  

 Identificar las necesidades reales y percibidas por parte de un cuidador 

informal, que atiende a una persona mayor dependiente.  

 Identificar las necesidades por parte de la persona mayor dependiente en 

relación a los cuidados.  

 Conocer el concepto de cuidado que tiene la cuidadora.  

 

Hipótesis 

 El cuidado informal se basa en relaciones afectivas y de parentesco, que 

generalmente se desarrollan en el hogar, quedando oculto del ámbito público. 

No todas las mujeres participan por igual en el cuidado, existe desigualdad de 

género y de clase social.   

 La Ley de dependencia, ofrece recursos, que pueden no beneficiar a parte de 

la población española, repercutiendo posibles problematicas de salud en las 

cuidadoras, como el cansancio y la sobrecarga del rol del cuidador y la 

claudicación familiar.  

 

4. DISEÑO 

Se trata de un estudio de caso, que permite interpretar una situación social rodeada 

por la dependencia, realizando un seguimiento en el domicilio de la cuidadora 

principal, y del anciano con dependencia. He escogido la técnica de observación 
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participante, ya que es una técnica etnográfica muy útil, la cual permite obtener 

percepciones y concepciones culturales, así como aspectos de la vida cotidiana 

como valores y rutinas, obteniendo una comprensión física, social y cultural de los 

participantes en su propio entorno.  

Para la recogida de datos, se realizaron entrevistas en profundidad al anciano y a la 

cuidadora principal, y se implementaron distintas escalas. A la cuidadora, se le pasó 

la escala de sobrecarga del cuidador (Escala de Zarit) y test del informador breve, al 

anciano se le pasó la escala de Barthel, escala de Lawton y Brody, test cognitivo de 

Pfeiffer, escala de depresión geriátrica Yesavage, miniexamen cognitivo (MEC) de 

Lobo, Escala de Goldberg(Anexo 5) 

 

5. PLAN DE TRABAJO 

En el mes de septiembre se inicia el trabajo, y desde septiembre hasta el mes de 

noviembre, se realiza la planificación y objetivos del trabajo. En el mes de 

septiembre se inicia la revisión bibliográfica, y se finaliza en el mes mayo. Desde el 

mes de diciembre hasta el mes de marzo, se realiza el trabajo de campo: en 

diciembre se pasa una entrevista semiestructurada a ambos sujetos, con previo 

consentimiento informado (Anexo 1), y se realiza la recogida de datos 

generales.(Anexo 2)  

Durante el mes de Enero y Febrero, se realiza observación participante en el domicilio 

de los sujetos, acudiendo 4 veces consecutivas, compartiendo con los investigados, 

su contexto, experiencia y vida cotidiana. (Anexo 3). Asimismo, en dichos dos 

meses, se realizan entrevistas en profundidad que son grabadas y transcritas para 

el análisis de datos (Anexo 4). Además, durante el mes de Enero se pasan distintas 

escalas a la cuidadora: la Escala de Zarit y la del test del informador breve. También 

se pasan varias escalas al anciano: escala de Barthel, escala de Lawton y Brody, 

Test de Pfeiffer, escala de depresión Yesavage, miniexamen cognitivo (MEC) de 

Lobo. En el mes de marzo, se pasa a la cuidadora por segunda vez el Test de Zarit. 

(Anexo 5) 

 

6- ANALISIS DE DATOS 

Se trata de un estudio de caso, que pone de manifiesto la complejidad de la situación 

social que rodea a la dependencia. La cuidadora principal, de mediana edad (57 

años), con bajo nivel de estudios (estudios primarios, sin finalizar estudios 

secundarios), de profesión operaria (desde los 14 años), actualmente sin trabajo, 

casada con una hija, hermana mediana de 4 hermanos, y con un miembro familiar a 
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cargo, su padre. Residente en la localidad de Vilafranca del Pendès, y de origen 

catalán. Se encarga de cuidar a su padre desde hace 7 años (2008).  

A nivel de salud, la cuidadora presenta antecedentes patológicos de: HTA, pólipos 

colorrectales, hipercolesterolemia, anemia, depresión. En la actualidad está en 

tratamiento con: omeprazol 20 mg c/12h, simvastatina 10 mg c/, diazepam 2 

comprimidos c/24h, deprax 100 mg c/24h, kilor 80 mg c/24h.   

El anciano, que es el receptor de los cuidados, es un hombre de avanzada edad (79 

años), con bajo nivel de estudios, de profesión pescador, jubilado y padre de 4 hijos. 

Su estado civil es casado, pero separado de la mujer por presentar esquizofrenia, la 

cual vive con su hija menor.  

A nivel de salud presenta antecedentes patológicos de: HTA, exfumador+EPOC, 

hipercolesterolemia, arritmia cardiaca e Insuficiencia cardiaca, ictus isquémico 

(2000), cardiopatía isquémica crónica que debuta con IAM (2008), insuficiencia renal 

moderada, enfermedad diverticular, FA reversible (2014). Intervenciones 

quirúrgicas: enfermedad coronaria de 3 vasos colocando 3 stents, apendicetomía, 

colecistectomía. En la actualidad, está en tratamiento con: trangorex 200 mg c/24h, 

vesicare 5 mg c/24h, furosemida 0,5c. c/48h, spiriva 18 mcg 1 inhalación c/24h, 

zyloric 100 mg c/24 h, urolosin 0,4 mg c/24 h, tromalyt 1 c/24 h, simvastatina 20 mg 

c/24h, plusventacchurhalor 50/500 mcg c/24h, omeprazol 20 mg c/12h, bisprolol 

0,5c. c/24h. 

 

Se analizan los datos, para lograr la comprensión de las narraciones y observaciones, 

se transcriben las entrevistas en profundidad, las grabaciones y las observaciones, y 

se hace una lectura rigurosa y comparación de ambas, para articular el significado 

del texto y generar una interpretación.  

 

El cuidado de salud, especialmente el que se presta en el hogar, es asumido 

mayoritariamente por mujeres (27), principalmente el perfil de la persona cuidadora 

es de mujer de mediana edad, (57 años), hija o esposa (23,5% hijas, esposas 

15,6%) (1) de la persona dependiente, casada que cohabita con lapersona que 

cuida, con un bajo nivel de estudios y escasa actividad laboral, y con una dedicación 

generalmente exclusiva al hogar y al cuidado. (4) Asimismo, se refleja en el 

presente estudio de caso, que la cuidadora es una mujer de mediana edad, casada 

que vive con su padre, teniendo un bajo nivel de estudios (educación secundaria sin 

finalizar) y sin trabajo, que se dedica exclusivamente a cuidar principalmente de su 

padre, de su marido, y del hogar en general.  
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 La cuidadora familiar llamada Sra. Enriqueta refiere: …” lo traje a casa porque mis 

hermanos varones no querían hacerse cargo de él, y lo cuido yo…” al preguntar 

sobre la decisión de la elección del cuidador, es decir, que sea la hija la que ofrezca 

los cuidados responde: …” me ha tocado… mi hermano mayor dice que somos las 

hijas que nos debemos de encargar… y nos lo deja a nosotras”, “…antiguamente se 

hacía así, las mujeres nos encargábamos de cuidar a todos los de la casa, ya 

fuesen niños, abuelos, y mis hermanos parece que siguen con ese chip..” 

mostrándose una desigualdad de género, y falta de apoyo familiar. 

 

 

7-RESULTADOS 

El cuidado informal se basa en relaciones afectivas y de parentesco, se trata de 

“asuntos de familia”, que generalmente se desarrollan en el ámbito doméstico, y 

como tal, queda oculto al ámbito público. Es una función que tradicionalmente ha 

sido adscrita a las mujeres, como parte del rol de género, quedando como “cosa de 

mujeres” el cuidado de la salud de las personas que lo necesitan (27).  

La  Sra. Enriqueta relata: “… me lo traje a casa porque mis hermanos no querían 

hacerse cargo de él, y lo cuido yo…” Se le cuestiona al anciano, sobre la preferencia 

del género para recibir los cuidados, y el Sr. José relata: “… una hija, una mujer, que 

ya me cuida…porque se comporta mejor una mujer que un hombre, me lava la ropa, 

me baña, me cocina…”  y cree que su hijo podría hacer lo mismo?“…pero mejor que 

me cuide una mujer que son las que siempre cuidan…” 

 

El impacto de cuidar puede afectar a distintas áreas como la salud, el trabajo 

extradoméstico, la economía, el uso del tiempo o las relaciones familiares y sociales 

(28). En relación a la salud: se le cuestiona a la Sra. Enriqueta si piensa que su 

salud ha empeorado debido a tener que cuidar de su familiar “… tengo depresión, y 

mi depresión ha empeorado desde que le cuido…cuando lo llevo al médico a veces 

me pongo nerviosa y me tomo ½ diazepam...”. Un 14% presenta abusos de 

sustancias, como consecuencia de la sobrecarga física y emocional. Los recortes y 

el colapso del sistema de dependencia están sobrecargando a los cuidadores 

familiares (29)  

En relación a la sobrecarga, se ha implementado dos veces con un intervalo de tiempo 

de dos meses, la escala de sobrecarga del cuidador (Test de Zarit): la primera 

resultando una puntuación de 70 (sobrecarga intensa), y la segunda resultando una 

puntuación de  81 (sobrecarga intensa). (Tabla 1). El hecho del aumento de la 

puntuación, es debido a que el Sr. José según el relato de la cuidadora y las 
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observaciones realizadas, cada día es más dependiente, “… cada día le cuesta más 

hacer todo por la edad, tengo que obligarle a ducharlo y entramos en conflicto, y me 

pongo nerviosa, y con tensión porque no es fácil cuidar de él…”. 

En las observaciones, he podido percibir expresiones de sobrecarga, en un momento 

puntual que establece una llamada telefónica con la hija comentando que cada día 

lo ve peor, y que necesita a alguien que le ayude, que no podrá ir a verla. También, 

se han observado síntomas de sobrecarga  emocionales: depresión, mostrándose 

triste, cansada y con falta de energía. Muestra desanimo al despertar a su padre, en 

varias ocasiones, se muestra tensa cuando el padre interfiere en sus 

conversaciones, y cuando entra en conflicto para ducharlo.  

Asimismo, a nivel de salud, del uso del tiempo libre y las relaciones familiares y 

sociales, al cuestionar cual es el significado del cuidar para la Sra. Enriqueta, se 

refleja esta área afectada: ..”Significa estresarse mucho, y perder muchas horas 

para estar con mi marido, no poder disfrutar de vacaciones, ni visitar mucho a mi 

hija…” A partir de las observaciones, se muestra gran dedicación al cuidado de su 

padre, y falta de tiempo para disponer de su marido e hija, y verse involucrada en 

relaciones fuera del ámbito doméstico. Se ve afectada la relación con su marido, ya 

que tuvo una discusión por no ir con él y sus amistades a una cita, a más de entrar 

en conflicto por el hecho de que sus hermanos no la ayuden.  En base a las 

relaciones sociales, se ve falta de tiempo personal, ya que casi no queda con sus 

amigas, y el día que lo hace son solo 10 minutos para tomar un café. La intensa 

dedicación se agrava según la duración de los cuidados, lo cual puede ocasionar 

importantes problemas de salud en las personas cuidadoras principales, y alterar el 

equilibrio  personal, de pareja, familiar y social de quienes rodean a la persona 

dependiente. (30) 

 

Tabla 6.1: Resultados del Test de Zarit (Enero y Marzo).  

 

En España, no todas las mujeres participan por igual en el cuidado. Existen diferencias 

que indican que, también en el sistema informal, la desigualdad de género y de 

clase social constituyen ejes entrelazados, ya que son las mujeres de menor nivel 

TEST DE ZARIT 

MES DE ENERO (1º) PUNTUACIÓN: 70 SOBRECARGA INTENSA 

MES DE MARZO (2º) PUNTUACION: 81 SOBRECARGA INTENSA 
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educativo, sin empleo, y de niveles socioeconómicos bajos las que configuran el 

gran colectivo de cuidadoras informales. (27)  

La Sra. Enriqueta refiere: …”hace unos años que no trabajo y no tengo ningún ingreso, 

y mi marido trabaja, pero hay meses que no le pagan…con retrasos...” mi padre 

recibe una pequeña prestación por jubilación y nos ayuda en casa, pero no es 

suficiente…” tengo una hipoteca y tuve que poner el piso a nombre de mi hija, para 

que el banco no me lo quite…” En las observaciones, se denota que es una familia 

con pocos ingresos económicos, debido a que compran y consumen alimentos de 

marca blanca, en mínimas cantidades.  

A partir de aquí, una cuestión importante son los recursos y ayudas: “… el médico me 

dijo que por cuidar a mi padre me tenían que dar un dinero, pero fui a la asistenta 

social, y cada vez que voy me hacen ir de año en año, que ahora las cosas están 

peor, y pagan menos, y no llega el dinero, que ya me avisaran cuando me llegue, 

estoy en lista de espera desde hace 5 años...”   

En la actualidad, 167.869 personas esperan a recibir la ayuda, es decir están en lista 

de espera, representando el 19% del total de personas con el derecho reconocido, 

un porcentaje que se ha mantenido a lo largo de todo el 2014. Hasta el mes de 

agosto de 2012, la ayuda que correspondía a todas esas personas en lista de 

espera se iba acumulando, de forma que, si no fallecían antes, recibían los atrasos 

en cuanto se les hacía efectiva la ayuda. (31) 

El Real Decreto 20/2012, del 13 de julio de 2012, eliminó la llamada retroactividad 

durante los dos primeros años. Es una forma de permitir a las autonomías tener a 

las personas esperando durante ese tiempo sin tener que asumir ningún coste. (31). 

La Sra. Enriqueta refiere: “…hace 5 años lleve los papeles a la asistenta social, en 

relación a las enfermedades, vinieron a ver mi casa, para ver si el baño y la casa era 

adecuada, después me dijeron que los papeles están en trámite con la Generalitat, y 

que de momento está todo parado… dicen que hay recortes, y que me ponen en 

lista de espera…voy una vez el año, y siempre me dicen lo mismo que están 

recortando…” sin recibir ningún tipo de ayuda ni prestación.“… En servicios 

socialesme han informado de ayudas para el cuidado de la persona mayor, ayuda 

para que venga alguien a ducharlo… me dicen que tengo que pagar 12 € por la 

asistenta a domicilio (la ducha), también me han ofrecido 2 días a la semana un 

centro de día, pero son 300€, y no lo puedo pagar…” 

 Mediante las observaciones, la infraestructura del domicilio es aceptable, pero 

presenta algunas carencias necesarias para el anciano, y para el cuidado del mismo 

como son: un baño con barandillas, el borde de la ducha un poco más bajo, y al salir 
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del portal una barandilla para bajar al piso de abajo, en el cual se coge el ascensor, 

el resto del domicilio parece adecuadamente acomodado.  

Las demandas que se atendieron en servicios sociales de la localidad de Vilafranca 

del Penedès en el 2013 eran las siguientes: solicitudes de apoyo a domicilio, 

información para acceder a recursos de Gente mayor, LAPAD, etc., arreglo de 

viviendas y demandas de soporte económico. (19) 

Las problematicas principales detectadas en las familias han sido las siguientes: por 

causa económica: 31,6%, por causa de salud y drogodependencias: 16,7%, por 

causa laboral: 15,9%, por carencias sociales: 15,4%. Las problematicas específicas 

han sido: ingresos insuficientes: 56,6 %, enfermedad física crónica y/o transitoria: 

53,4%, dificultades relaciones familiares: 51, 5%, paro o sin subsidio: 50,9%. (19) En 

este caso, la familia presenta problematicas de tipo económico e ingresos 

insuficientes, por problematicas de salud debido a la dependencia del anciano 

relacionado con el proceso de senescencia, y problematicas de salud de la 

cuidadora (sobrecarga y depresión), dificultades relacionales entre los hermanos 

que no brindan apoyo a la cuidadora principal, y por estar sin subsidio, mostrando 

gran parte de las principales problematicas familiares que presenta la población.  

 

 

Tabla 6.2: Fuente: Ayuntamiento de Vilafranca del Penedès. Benestar Social. Memoria 2013. Elaboración 

propia.  

0

31,60%

16,70%

15,90%

15,40%

PROBLEMATICAS PRINCIPALES DETECTADAS EN LAS 
FAMILIAS (SERVICIOS SOCIALES)  

Causa económica Causa de salud y drogodependencias Causa laboral Carencias sociales 
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Tabla 6.3: Fuente: Ayuntamiento de Vilafranca del Penedès. Benestar Social. Memoria 2013. Elaboración 

propia.  

 

Al margen de los recortes y cambios legislativos, las familias de personas con 

dependencia llevan años denunciando las trabas encubiertas que se están 

aplicando para dificultar que nuevas personas se beneficien de las ayudas. No fue 

suficiente con eliminar los dos niveles que se incluían en cada grado de 

dependencia. Así, la evaluación se simplificó a tres grados: grandes dependientes, 

severos y moderados. De esta forma se promovió que las personas quedaran en 

grados más bajos al que les correspondería, (31) “…me han dicho en servicios 

sociales que mi padre tiene grado uno, pero antes tenía un poco más pero con el 

cambio tiene uno…” A esto, se sumaron revisiones de oficio a personas 

dependientes cuyo estado se sabía con certeza que no iba a mejorar. Algunas 

familias vieron como el grado de dependencia variaba de un mes a otro e incluso 

como la cobertura de su prestación se reducía sin previo aviso. (31) 

 

Según la Ley, el Sistema atenderá de forma equitativa a todos los ciudadanos en 

situación de dependencia, denominando dependencia como el estado de carácter 

permanente en que se encuentran las personas que, por razones derivadas de la 

edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de 

autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u 

otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida 

56,60%

53,40%
51,50%

50,90%

PROBLEMATICAS ESPECIFICAS DETECTADAS EN LAS 
FAMILIAS (SERVICIOS SOCIALES)

Ingresos insuficientes enfermedad física crónica y/o transitoria

dificultades relaciones familiares paro o sin subsidio
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diaria, denominando las actividades basicas de la vida diaria (ABVD) como las 

tareas más elementales de la persona, que le permiten desenvolverse con un 

mínimo de autonomía e independencia, tales como: el cuidado personal, las 

actividades domésticas básicas, la movilidad esencial, reconocer personas y 

objetos, orientarse, entender y ejecutar órdenes o tareas sencillas.  (14) Según Ley 

se atenderá a todos los ciudadanos, pero hay que quedan exentos aun presentando 

dependencia, la cuidadora refiere: “… lo ducho, le ayudo a poner la ropa (calcetines, 

pantalones, zapatos)...le preparo la comida… va perdiendo y tengo que estar 

siempre pendiente…le preparo la medicación… antes se iba solo al casal, ahora le 

acompaño yo…” 

Se realiza una valoración de las actividades basicas de la vida diaria, para estimar si la 

persona presenta dependencia, mediante la Escala de Barthel, dando un resultado 

de 80 que corresponde a dependencia. De la misma forma, se hace una valoración 

de las actividades instrumentales de la vida diaria, mediante la Escala de Lawton y 

Brody, dando un resultado de 2 que corresponde a dependencia severa.  La ley 

establece 3 grados de dependencia, a partir de un baremo de valoración de la 

dependencia (BVD), que es el instrumento que utiliza un colectivo de profesionales 

acreditados para determinar las situaciones de dependencia moderada (grado I), 

severa (grado II) y gran dependencia (grado III), por lo que aun no siendo un 

profesional acreditado, he recogido los criterios de valoración de autonomía y de la 

capacidad para realizar las AVBD que recoge dicho baremo, valorando que el 

anciano requiere de un cuidador ya sea familiar como es en el caso de este estudio 

o extrafamiliar, debido a que precisa de supervisión, preparación, y asistencia física 

parcial en algunas de las actividades basicas de la vida diaria. (Anexo 5) (15) La 

cuidadora refiere: “…me han dicho en servicios sociales que mi padre tiene grado 

uno…”  considerando  que es una persona tiene dependencia moderada (grado I), 

cuando necesita ayuda para realizar las actividades basicas, por lo menos una vez 

al día, o tiene necesidades de ayuda intermitente o limitada para su autonomía 

personal (con 25 a 49 puntos en el BVD). (15) 

 

 

8-  CONCLUSIONES 

En España, la población anciana va en aumento, y diariamente muchas personas 

acuden a servicios sociales para solicitar ayudas y recursos.  La Ley de 

dependencia, va dirigida a personas vulnerables y dependientes, pero aun así, hay 

muchos ciudadanos que se encuentran en situación de dependencia y quedan 

excluidos de este derecho público. En este estudio de caso, se pone de manifiesto 
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mediante las escalas utilizadas, que se trata de una persona dependiente para las 

ABVD, y aun así se mantiene fuera del sistema de protección de dependencia.  

La familia, es la que mayoritariamente provee los cuidados, y el perfil del cuidador 

principal, por lo general, es el género femenino, siendo la hija o mujer de la persona 

con dependencia, revelando la desigualdad de género en el ámbito del cuidado, que 

hay en nuestro medio.  

Las condiciones sociales que aparecen representadas en el estudio de caso que 

hemos descrito, afectan a muchos de los habitantes de nuestro país, teniendo 

repercusiones negativas tanto físicas como psíquicas por la falta de apoyo social y 

de recursos para atender a los ancianos que residen en el hogar. El personal de 

enfermería tiene un papel clave en el diagnóstico de situaciones de riesgo “frágiles”, 

que pueden repercutir tanto a cuidador como a anciano.  Una de las necesidades 

más relevantes de los cuidadores, es la necesidad de ayuda y el acceso a los 

recursos que el estado ofrece, para el afrontamiento de las consecuencias 

psicosociales de carácter negativo que el cuidado tiene en sus vidas.
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ANEXOS 

ANEXO 1 CONSENTIMIENTO INFORMADO  

 

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO  

Sr/ Sra.  Nombre/ Apellidos de la cuidadora y del anciano dependiente.  

Han estado informados por parte de la estudiante que solicita el consentimiento 

informado: Montserrat Rafols Peña. Estudiante de la Universidad Rovira i Virgili, 

sobre la existencia de un proyecto de investigación, que no comportará ningún 

riesgo para los participantes, será anónimo, voluntario y se garantizará 

confidencialidad.  

Para poder realizar el estudio, se pasarán entrevistas que serán grabadas, se 

realizara observación en el domicilio, y se pasarán cuestionarios a la cuidadora, los 

cuales contienen información sobre el cuidado,  sobrecarga del cuidador y 

referentes al anciano. Otros cuestionarios se pasarán al anciano en relación a la 

memoria, depresión/ansiedad y actividades de la vida diaria.  

 

 

 

Nombre/ Apellidos: 

Fecha:  

 

Firma: 
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ANEXO 2 RECOGIDA DE DATOS GENERALES  

SEXO:  

EDAD: 

POBLACION DE ORIGEN/ POBLACION ACTUAL: 

ESTADO CIVIL: 

MIEMBROS FAMILIARES:  

PROFESION: 

NIVEL DE ESTUDIOS: 

ENFERMERDADES: 

MEDICACIÓN:  
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ANEXO 3 OBSERVACION PARTICIPANTE 

DIA 1 

9:30H de la mañana, acudo al domicilio. La Sra. Enriqueta me abre la puerta, me 

recibe educadamente. Se encuentra preparando el desayuno, para ella y para su 

padre. A los pocos minutos llama a su padre, y se levanta, le prepara el baño, y la 

persona mayor elige la ropa que quiere ponerse. La cuidadora baña a su padre, al 

terminar le ayuda a vestirse (parte inferior del cuerpo). Seguidamente el padre, se 

sienta en la mesa, y ella le reclama que venga a buscar las cosas a la cocina, con 

disgusto, ya que dice que nadie la ayuda.  Seguidamente desayunan, y la cuidadora 

procede a lavar los platos mientras el padre se queda en el comedor sentado viendo 

TV.  

Es fin de semana, y el anciano me comenta que no va al casal, que seguro irán a 

dar una vuelta al mercadillo. Se levanta el marido de la Sra. Enriqueta, y comenta a 

su esposa que unos amigos lo han llamado e invitado para ir a desayunar fuera, 

mostrándose la mujer un poco incomoda, ya que comento que ella quería ir, pero 

que no podían llevarse a su padre a ese lugar (sin nombrar el motivo). El anciano 

comenta que quiere irse a dar una vuelta al mercadillo, y la cuidadora cede, 

mostrándose enfadado el marido con ella. A continuación, vamos al mercadillo, 

caminando al ritmo del anciano, la cuidadora se mantiene al lado de su padre, y hay 

poca conversación entre ambos (hablan de los nietos del hombre, que habían 

hablado con la cuidadora por teléfono, mostrando y expresando nostalgia de no 

verlos a menudo). Ambos son afables al trato, se ve buena relación entre ambos.  

Proceden a comprar fruta (de la más económica), y de vuelta al domicilio la 

cuidadora se disculpa por el enfado y la situación que he percatado, comentándome 

que a veces tiene rivalidades con su marido, debido a que él no comprende como 

sus hermanos no le echan una ayuda con el padre a pesar de tantos años ya con él, 



30 
 

y que su marido se enfada porque nunca sale con ni y sus amistades. A la vuelta la 

cuidadora procede a preparar la comida, y dice que es una rutina diaria. 

 

DIA 2 

15:00 H. Acudo al domicilio. El Sr. Jose me espera para ir con él al casal. La 

cuidadora me comenta que ella también acude al casal, aparte de acompañarlo, 

dice que va porque es mayor de 52 años y no recibe prestación, y acude allí para 

hacer algunos talleres (baile y gimnasia). Seguidamente, voy al casal con el 

anciano, y la cuidadora se queda en el domicilio comentando que iba a limpiar y a 

descansar un rato.  

En el casal hay compañeros que esperan al anciano para jugar al dominó. El 

anciano se muestra contento, y me dice que es una distracción para él. Habla con 

los compañeros de acontecimientos que salen en las noticias. Durante el juego la 

persona reflexiona, muestra actitud positiva, gana casi todas las partidas 

mostrándose realizado. Los compañeros dicen que siempre juegan a lo mismo, me 

incluyen en el grupo y me enseñan a jugar. Están jugando durante dos horas, 

después acude la cuidadora a recogerlo, y él me comenta que con esto se distrae, 

ya que no va al mar ni a Vilanova a ver a la familia.  

DIA 3 

9:30H: Por la mañana la Sra. Enriqueta prepara el desayuno, y el consumo es de 

alimentos de “marca blanca”. Al terminar de preparar el desayuno para ella y su 

padre, recoge la mesa y lava los platos, todos los productos que utiliza son de 

marca blanca. La cuidadora, ya está duchada y ha duchado a su padre para que se 

disponga a ir al casal. Comenta que no me fije en la ropa que lleva (aparentemente 

normal, casual), pero que hoy no tenía muchas ganas de elegir ropa ni de nada, que 

estaba cansada, mostrándose desanimada, porque cada día hace la misma rutina 

(duchar al padre, atenderlo, limpiar, cocinar, ir a llevar y recoger al padre al casal 

etc. Comenta que limpia siempre la casa, pero que hoy lo dejaría para más tarde, 

aparentemente por falta de ánimos.  

Seguidamente, procedemos a salir a la calle, a comprar al supermercado y la Sra. 

Enriqueta compra alimentos básicos como pan, agua, verduras, tres trozos de carne 

racionados para hacer la comida. Me comenta que prefiere comprar al día a día, 

porque así lo tiene todo más calculado, y también comenta que de vez en cuando 

aprovecha y toma un café con una amiga en una cafetería cercana a su domicilio, 
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ya que no tiene mucho tiempo para irse lejos, debido a que tiene que regresar a 

preparar la comida  e ir a buscar a su padre.  Al regresar al domicilio, abre la nevera 

y tiene alimentos básicos, observándose una nevera vacía. Se dispone a cocinar y 

al terminar la Sra. Enriqueta va a buscar a su padre, el cual la espera mostrando 

agradecimiento, en cambio la cuidadora se muestra desanimada, y comenta que 

cada día tiene menos tiempo para ella debido a la dedicación hacia su padre, el cual 

cada día es más dependiente, y debe estar más por él, y que sin ayuda de nadie 

ella se siente cansada.  

 

DIA 4 

10h: La Sra. Enriqueta recién levantada, despierta a su padre con desánimos, le 

prepara la ropa y le indica que va a ducharle, el anciano reprocha y dice que hoy no 

se quiere duchar. A partir de aquí, entran en conflicto y ambos quedan disgustados. 

Finalmente, la Sra. Enriqueta convence al anciano, y me comenta que esta situación 

le suele pasar a menudo, es decir que debe obligarle, y que se pone muy nerviosa y 

con tensión porque no es fácil cuidar de él. Me comenta que el otro día fue al 

médico con el padre, y que se pone nerviosa, al igual con los conflictos que tiene 

con el marido por no darle tiempo, y se toma ½ diazepam por las mañanas cuando 

se encuentra en estado de nervios (toma dos por la noche).  

Procede a preparar el desayuno, y al terminar de desayunar el anciano se sienta a 

ver tv. La Sra. Enriqueta me comenta que ve más debilitado a su padre (más lentitud 

y dificultad para deambular), por lo que procedemos a acompañarlo al casal, meses 

atrás el anciano se iba solo, y que ahora siempre lo acompaña porque así está 

tranquila, por lo que le pueda pasar al anciano. Seguidamente, la Sra. Enriqueta 

recibe una llamada telefónica de su hija, y en la conversación muestra expresiones 

de sobrecarga y decaimiento por el hecho de cuidar ella sola del anciano y no tener 

apoyo, le comenta que cada día lo ve peor y que necesita a alguien que le ayude, 

que no podrá ir a verla porque no tiene tiempo, y dice que no puede dejar al anciano 

solo porque es un peligro en el domicilio, ya que puede manipular el fuego, gas o 

sucederle cualquier otra problemática. A partir de aquí, al terminar con la llamada, 

me comenta que va a quedar con una amiga 10 minutos, para tomar un café y que 

luego irá a comprar para preparar la comida. Queda en la cafetería con la amiga, 

una amiga que también es cuidadora de su madre, la cual tampoco recibe ayudas ni 

tiene apoyo ni ningún tipo de recurso, y hablan de su situación (mostrándose 

sobrecargadas y con sentimientos negativos) entre temas varios.  



32 
 

 

 

 

 

ANEXO 4. ENTREVISTAS 

Lugar de la entrevista: su domicilio (comedor). Distribución: mesa con 6 sillas, en la 

cual se sienta la entrevistada, próximo a la mesa hay el sofá frente a la tv, y al 

lateral una mesa con un ordenador. Durante la entrevista está presente a intervalos 

su marido, que va entrando y saliendo del comedor. Su padre se encuentra en la 

terraza mirando el paisaje y tomando el sol.  

El domicilio es un sobreático con ascensor, pero con un piso de escaleras (15 

escalones) hasta llegar al sobreático. El padre tiene una habitación individual, con 

los objetos al alcance (mesita de noche). Baño adaptado con barandilla en ducha, y 

alfombrilla antideslizante.  

 

TRANSCRIPCIÓN  

Duración: 1: 10 h 

CUIDADORA 

Desde cuando se encarga del cuidado de su padre?Desde el 2008.Antes con 

quien vivía su padre?El vivía solo, y su madre?Mi madre antes vivía con mi padre, 

hace años…si, pero luego se quemó el piso de mi madre, y yo tuve a mi madre una 

temporada, pero trasplantaron a mi marido del riñón, y cuando mi marido vino del 

hospital trasplantado se encontraba mal, y entonces a mi madre la pusieron en una 

residencia mis hermanos, porque nadie la quería cuidar, entonces no se pudo pagar 

la residencia, y a mi madre se la quedó mi hermana. Actualmente, su madre vive 

con su hermana?Si, y mi padre conmigo porque los otros hermanos no lo quieren 

cuidar.  

Y como vivía su padre estando solo, que hábitos tenia? Comía porquerías, ibas 

a su casa y todo eran pastitas y dos o tres clases de queso. Lo que pasó fue que él 

iba al bar, y un día tuvo que ir la ambulancia que le cogió algo en el pecho… ahora 

no lo se.. Se puso malo del corazón, y le tuvieron que hacer como un bypass, y 

ahora también está mal del corazón….entonces me lo traje a casa porque mis 
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hermanos no querían hacerse cargo de él, y lo cuido yo. Usted lo cuida, y en que 

lo ayuda? Que cuidados le ofrece?Lo ayudo a duchar, y según qué ropa le ayudo 

a ponérsela, los calcetines, pantalones y normalmente los zapatos, eso si está bien, 

en los momentos que ha estado ingresado se lo tengo que hacer todo. Además, 

tarda mucho en vestirse, porque ha perdido mucho, tarda más de media hora, pero 

bueno yo lo dejó porque fui a un cursillo, y me dijeron que no puedo pasar delante 

de él, que aunque tarde pues que se haga él las cosas. De acuerdo, y la comida 

quien la prepara?Si, la preparo yo siempre. Y su padre que hace habitualmente, 

en su día a día, que rutina tiene?Se levanta por la mañana, lo ducho, desayuna, y 

luego se da un paseo conmigo a un barrio de aquí al lado (Espirall), y antes iba a pie 

pero ya no se ve capaz, y vamos en el autobús, que tiene  un bono que es gratis del 

ayuntamiento, Se va solo? No,antes si,lleva su garrota, y se iba solo, yo antes lo 

vigilaba, cuando iba solo desde el balcón porque desde aquí se ve la parada del 

bus. Y cuando regresa, al medio día?Si, luego lo busco a las 12h, a veces antes, a 

veces a las 12,30, entre 11:50 y 12:30, y luego se está aquí sentado por casa, y 

luego a la 13-13,30 comemos, que ya he preparado la comida mientras él esta 

fuera, y se vuelve  a sentar en la terraza, y sobre las 15-15,30 le acompaño a un 

casal que está aquí a dos pasos, en la misma calle..Que es un casal de 

ancianos?Si, un casal de abuelos, y cuanto rato está allí?Se va sobre las 15,30, a 

veces sobre las 16, porque ahora hace siesta, antes no lo hacía, según lo cansado 

que esté, porque ahora cada día va perdiendo mucho…. Perdiendo, en qué 

sentido? Necesita más ayuda?Si, está cansado, pero él no dice nunca que esta 

malo, lo tenemos que ver nosotros por eso tengo que estar siempre pendiente, él no 

se queja nunca…. Y a qué hora regresa del casal?Está hasta las 18h, antes 

estaba hasta las 19h, pero ahora 18h, 18h menos 10 ya está aquí, porque lo voy a 

buscar yo y no quiere estar más rato. Y cuando vuelve a casa que hábitos tiene, 

que suele hacer con su padre?Lo primero, se sienta y le enciendo la estufa, 

porque tiene frio, le pongo la tele, ahora le da igual el programa que hacen, ahora lo 

único que ve es TV3: el Gran dictat, y luego el telediario, le preparo la cena, 

cenamos y se va a dormir ya, después de ver el tiempo hasta el otro día, 

aproximadamente a qué hora se va a dormir? Sobre las 9 como mucho 9 y 15… 

pero yo creo que se aburre mucho, está como aburrido, es un hombre que lo han 

sacado de Vilanova, y ahora esta aquí, y ha encontrado un cambio muy grande, 

usted cree que es por el cambio de domicilio o por el cambio de vivir con la 

familia? si, más que nada la población, y tenía amigos allí, porque toda la vida 

había sido pescador, abajo mar ya tenía un montón de amigos, y al vivir aquí se ha 

encontrado un cambio muy grande, y aquí lo veo como aburrido ..  
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Entonces usted está todo el día pendiente de él?Yo voy a comprar, y hago mi 

faena, pero si, vive conmigo y me encargo yo de él.. Cuando voy a algún sitio de 

vacaciones me lo llevo, porque nadie se lo quiere quedar..es usted la que se 

encarga de él, sus hermanos la apoyan en el cuidado? mis hermanos no, nada, 

si cuando me quiero ir me lo tengo que llevar, algún día puntual que me he querido 

ir a comer fuera mi hija se lo ha quedado pero eso es una vez al año o más porque 

mi hija tiene su vida y sus cosas,  y porque es usted la que se encarga de él, 

como decidieron que era usted la persona indicada? Eee…la persona indicada 

no sino que me ha tocado y ya está, no me queda otra, ya que mi hermano grande 

su mujer no quiere ni a mi madre ni a mi padre, y él dice que son las hijas que nos 

debemos de encargar, entonces yo soy la segunda, el tercero trabaja y no está 

casado, y dice que no puede, aunque algún día podría hacerlo pero no dice de 

cuidar ni a mi madre ni a mi padre, nos lo deja a nosotras, creo que el día que tiene 

fiesta, creo que se podría encargar un poco, pero no quiere ni llevarlos al médico ni 

nada, y su otra hermana? Mi otra hermana, ya tiene bastante, que tiene dos hijos 

pequeños, uno ahora de 11 y el otro de 6 años, trabaja y luego cuida a mi madre 

que tiene esquizofrenia, ya tiene bastante….si! y entonces somos nosotras las que 

nos encargamos del cuidado de nuestros padres…  

Usted cree, que por el hecho de ser mujer le toca más el cuidado de su 

padre?Yo creo que todos somos hijos y todos deberíamos cuidar de todos, 

echarnos una mano, pero ya sabes antiguamente se hacía así, las mujeres nos 

encargábamos de cuidar a todos los de la casa, ya fuesen niños, abuelos y mis 

hermanos parece q todavía van con este chip…si, antes solía ser así, pero bueno 

yo voy a seguir cuidándole, y me siento obligada de hacerlo, si ellos no me quieren 

ayudar, yo por lo menos estoy tranquila, ya que se como esta de salud y lo tengo 

bien cuidado. Si, y como se siente con el cuidado que le ofrece a su padre? Yo 

me siento satisfecha, y bueno me privo de muchas cosas por él, aunque a veces 

necesitaría un descanso, ya que cuando quiero salir o irme algunos días por ahí me 

lo tengo que llevar porque mis hermanos se lavan las manos… y se ha informado 

de algún recurso/ ayuda? Conoce los recursos que tiene a 

disposición?Estuvimos mirando,  porque yo me medico, Si, que tengo depresión 

de hace muchos años, y la psiquíatra me avisó de que fuera, que por cuidar a mi 

padre me tenían que dar un dinero, pero fui y cada vez que voy me hacen ir de año 

en año, y ahora cada vez las cosas están peor, y pagan menos y no llega el dinero, 

que ya me avisaran cuando me llegue… también me informaron de que podía 

dejarlo un mes en un socio sanitario que hay aquí, asi? si, como un tipo descanso 
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familiar, pero yo no podría dejarlo, porque cuando llegase ahí lo encontraría mal o 

muerto… él no está acostumbrado a llevar una rutina y estar encerrado en un 

sitio…..y donde se ha informado de las ayudas? en servicios sociales, de 

acuerdo,y su padre tiene algún tipo de prestación? Si, cobra una prestación y 

nos es una ayuda en casa, porque yo hace unos años que no trabajo y no tengo 

ningún ingreso, y mi marido trabaja, pero hay meses que no le pagan…. con 

retrasos, ya sabes como van ahora las cosas..Sí. Pero bueno mis hermanos saben 

que si se quedan con él algún día, yo les voy a dar una parte de su paga.. Pero aun 

así somos nosotras que nos hacemos cargo. Vale!Y bueno de ahí, le compro ropa, 

le doy dinero para que se tome un café ahí en el casal, para que le dé a los nietos 

cuando los ve, cosas necesarias, medicación…. Está bien, y usted, también se 

encarga de prepararle la medicación?Si, si, le preparo que tiene unos cajetines 

para poner la medicación, y tengo que estar al tanto que a veces le quedan pastillas 

dentro, tengo que mirar que las tome porque alguna vez tengo que vigilar que se ha 

dejado media o alguna pastilla…Entonces el no hace ningún tipo de gestión, 

como ir al banco, papeleos? Ahora no, pero antes si se gastaba el dinero en las 

maquinas, y no traía nada, por eso ahora le gestiono yo todos los trámites y el 

dinero.  

 

ANCIANO 

Duración: 30 minutos  

Como era su vida antes de convivir con su hija?Pues normal, explíqueme un 

poco a que hace referencia con normal?Pues dormir, comer… y como era la 

relación con sus hijos en ese entonces?Había un hijo que no lo veía nunca, y 

porque motivo no lo veía nunca?Porque es soltero, vive su vida, y no me venía a 

ver…y los demás hijos?Si, sobretodo mis hijas las que venían. Y ahora que vive 

con su hija, como se siente por los cuidados que le ofrece? me siento bien, me 

cuida bien..y que espera de su hija? No espero nada, que me cuide, que se porte 

bien, y estoy contento con ella, de acuerdo, y usted no ha pensado nunca de que 

lo cuide alguno de los otros hijos, o prefiere estar con su hija?Yo me siento 

bien con mi hija, ya que es la que se encarga de mí, los otros no… y le gustaría 

vivir con el resto de hijos?Bueno me gustaría solo con mi mujer, pero no se 

puede… los hombres uno es soltero, y el casado tiene dos hijas, y yo no me llevo 

muy bien con su mujer, porque le dice a mi hijo que él no me tiene que cuidar, y él 

se ve que piensa igual, que para eso tengo hijas…. Por eso estoy con mi hija. 
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El cambio de vivir solo, a vivir aquí como lo vivió?Bien, explíqueme un poco? 

Yo me encontré bien, al venir a aquí, agradecido.   Y actualmente la relación con 

sus otros hijos cómo es?Buena, tiene trato con ellos?Si, con los 3, y cuál es el 

que más? Mi otra hija, el grande también, pero ya te digo su mujer… (Momento de 

silencio), y en el caso de que usted pudiese elegir que preferiría, que lo cuide 

uno de los hijos o las hijas?Una hija, una mujer, que ya me cuida,porque 

motivo?Porque se comporta mejor una mujer que un hombre, me lava la ropa, me 

baña, me cocina, y usted cree que su hijo no podría hacer lo mismo?Quizás si, a 

lo mejor…pero mejor que me cuide una mujer, que son las que siempre cuidan.De 

acuerdo. 

Usted que hace durante el día?Durante el día me levanto, desayuno, si termino de 

desayunar, voy a la plaza y cojo el autobús con mi hija para ir al casal, que ahora es 

del ayuntamiento y antes era de la caja penedés. Si, que bien!Juego al domino con 

los amigos… en la tarde voy al casal y hacemos la partida también al domino, vale, 

y solo juega al domino?Sí, y hablo con los amigos..y al salir del casal que hace? 

Voy a casa, y estoy aquí en casa al lado de la estufa, hasta que oscurece y me voy 

a dormir. Muy bien, y va todos los días al casal? Si, de lunes a domingo?de 

lunes a domingo, uno el otro no porque está cerrado, a cual va cada día? El de la 

tarde, el de mañana toda la semana menos sábado y domingo..y sábado y 

domingo por la mañana que suele hacer? El sábado voy con mi hija a dar una 

vuelta por el mercado y el domingo voy a caminar un poco por aquí el barrio. 

 

Cuidadora  

Duración: 20 minutos 

Que significa para usted el cuidar? Significa estresarme mucho, y perder muchas 

horas para estar con mi marido. Es mucho sacrificio, no poder salir cuando quiero, 

porque si lo dejo solo puede dejar el fuego encendido, es un peligro. No poder 

disfrutar de vacaciones. Significa paciencia… 

En la última entrevista, me había comentado que fue a informarse a de ayudas 

en servicios sociales, cuando fue la última vez que solicitó una ayuda?En 

Enero, la primera vez fue hace 5 años, llevó papeles en relación a enfermedades, 

fueron a valorar mi casa para ver si el baño y la casa eran adecuados. Y cuál es el 

motivo por el cual lleva tanto tiempo en espera?Me dicen que los papeles están 

en trámite con la Generalitat, y que de momento está todo parado, que hay recortes 
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y que me ponen en lista de espera… voy una vez al año y siempre me dicen lo 

mismo, que están recortando sin darme nada… Esto es culpa del gobierno, que 

seguro que ellos tienen a algún familiar dependiente y bien que cobran….  

De cuales recursos le han informado en servicios sociales?Me han informado 

de la ayuda para el cuidado de la persona mayor, ayuda para que venga alguien a 

ducharlo… pero me dicen que tengo que pagar 12 euros para que vengan a casa, y 

300 euros para dos días a la semana en un centro de día.. Pero yo no tengo 

dinero… 

Y que sabe sobre personas con dependencia y subvenciones? Conozco a una 

persona que le arreglaron el baño, pero la mayoría no les dan nada y están 

pendientes de ayudas… y de personas dependientes pues hice dos cursos para 

atención a personas mayores en el 2013 y 2014, para tener más idea de cómo 

cuidar a mi padre. Está bien, y que le enseñaban en los cursos? Como 

ducharlos, técnicas para cuidar, como mover a personas mayores, y si tienen llagas 

como curarlos. 
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ANEXO 5 ESCALA DE SOBRECARGA DEL CUIDADOR (TEST DE ZARIT) 
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ANEXO5TEST DEL INFORMADOR
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ANEXO 5 ESCALA DE BARTHEL
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ANEXO 5 ESCALA DE LAWTON Y BRODY PARA LAS ACTIVIDADES 

INSTRUMENTALES DE LA VIDA DIARIA
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ANEXO 5 MINI-EXAMEN COGNOSCITIVO (MEC DE LOBO) 
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ANEXO 5 ESCALA DE PFEIFFER 
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ANEXO 5 ESCALA DE DEPRESION GERIATRICA- TEST DE YESAVAGE  
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ANEXO 5 ESCALA DE ANSIEDAD Y DEPRESION DE GOLDBERG 
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Resumen  

En los últimos años, el cuidado informal de personas mayores dependientes, definido 
este como “el cuidado que no se lleva a cabo por un profesional de salud, ni es 
remunerado” 1 ha aumentado debido al envejecimiento y al incremento de 
enfermedades degenerativas.  

El aumento de la esperanza de vida, comporta un aumento de los ancianos que 
necesitan ayuda en las actividades básicas de su vida diaria, es decir ancianos con 
dependencia. Este hecho, recae principalmente en la familia, ya que tan solo un 
2,5% recibe cuidado informal extrafamiliar, y en gran mayoría el perfil de la persona 
cuidadora es de una mujer de mediana edad. 1 

El presente artículo pretende poner de manifiesto la importancia del rol del cuidador 
familiar, y los cuidados informales a personas mayores dependientes en el ámbito 
doméstico. Se trata de un estudio de caso, que permite interpretar, con sus 
limitaciones y potencialidades, una situación social rodeada por la dependencia, que 
puede conllevar a una situación de fragilidad, de este modo haciendo énfasis en el 
apoyo familiar, en específico de los cuidadores familiares y su relación con el 
anciano dependiente.  

Para la realización de este estudio, las técnicas principales de recogida de datos han 
sido: la observación participante y la entrevista en profundidad, al anciano y a la 
cuidadora principal.  

Las condiciones sociales que aparecen representadas en el estudio de caso, pueden 
conllevar a repercusiones negativas de salud, debido a la falta de apoyo social y de 
recursos, por lo que el personal de enfermería tiene un papel clave en el diagnóstico 
de situaciones de riesgo “frágiles”, que pueden repercutir a la población española.  

Palabras clave: cuidador informal, dependencia, apoyo social.  

 

Abstract 

In the last years, the informal care of dependent elderly, defined this one like “the care 
that neither is carried out by a health professional, isn’t even remunerated” 1 it has 
increased due to the aging and the increase of degenerative illnesses.  

The increase of the life expectancy, it endures an increase of the elders who need help 
in the basic activities of its daily life, elders with dependence. This fact, it relapses 
principally into the family, since only 2,5 % receives informal care out of family, and 
in majority the profile of the careful person belongs to a woman of middle-age.1 

This article aims the importance of the role of the family caregiver, and informal care to 
dependent older people at home. It’s a case study that allows to interpret, with its 
limitations and potentialities, a social situation surrounded by the unit, which can lead 
to a situation of fragility, in this way with an emphasis on family support, in specific of 
its relationship with the dependent elderly and family caregivers.  

For this study, the techniques of data collection have been: participant observation and 
in-depth interview to the elderly and to the primary caregiver.  

The social conditions which are represented in the case study, can lead to negative 
repercussions of health, lack of social support and resources, so the nursing staff 
has a key role in the diagnosis of situations of risk "fragile", which can affect the 
Spanish population. 

Key words: informal caregivers, dependency, social support. 
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Introducción  

España está sufriendo un crecimiento de envejecimiento demográfico, más 

rápido que el resto de países de la comunidad Europea. 2Cada vez es mayor 

el número de personas de edad avanzada, como el peso que tienen en el 

conjunto de la población. 3 

A medida que las personas envejecen, puede aparecer la situación de 

dependencia y/o fragilidad. La dependencia como consecuencia de 

enfermedades crónicas (enfermedad de Alzheimer, artritis, osteoporosis, etc.) 

o como reflejo de una pérdida general en las funciones fisiológicas, atribuible 

al proceso global de senescencia. 4(1-2) 

En el año 2007, entro en vigor la Ley de la dependencia, que dotó al sistema 

público de servicios sociales del marco normativo, necesario para regular la 

atención y las prestaciones a las personas con dependencia. (3) 

A raíz de la crisis económica, el gobierno redujo el gasto de las 

administraciones públicas, reduciendo las cuantías máximas para cuidados 

en el entorno familiar, disminuyendo las cuantías del nivel mínimo de 

financiación de este sistema, de este modo destinando menos dinero a la 

dependencia, recortando ayudas, y quedando muchas personas sin 

prestaciones. 8 

                                                           
(1)

La dependencia se define como la necesidad de ayuda o asistencia para las actividades de la vida cotidiana, o como 

un estado en el que se encuentran las personas que por razones ligadas a la falta o la pérdida de autonomía física, 

psíquica o intelectual tienen necesidad de asistencia y/o ayudas a fin de realizar los actos corrientes de la vida diaria y, 

de modo particular, los referentes al cuidado personal. Denominamos “fragilidad, a la disminución progresiva de la 

capacidad de reserva y adaptación de la homeostasis del organismo como consecuencia del envejecimiento, 

influenciada por factores genéticos y acelerada por enfermedades crónicas y agudas, hábitos tóxicos, desuso y 

condicionantes sociales y asistenciales”.
5
 

 

(2)
Se define al anciano frágil como: “aquella persona de edad avanzada, a partir de los 75 años, que por condiciones 

médicas, mentales o sociales se encuentra en una situación de equilibrio inestable”. Presenta alto riesgo de 

cambios en su salud, que precisan del uso de recursos sanitarios o sociales. 
6
 

 

(3)
El sistema público de servicios sociales, mediante centros y servicios públicos o privados concertados,  

potencialmente ofrece servicios sociales básicos (atención domiciliaria) y especializados para personas con 

dependencia (servicio de centro de día para personas mayores, servicio de atención integral a las personas mayores 

en el ámbito rural, y servicio de centros residenciales), servicios sociales especializados para personas con 

dependencia derivada de discapacidad (discapacidad física, intelectual y sensorial), servicio especializado de soporte a 

los familiares cuidadores, y a otras personas cuidadoras no profesionales. 
7 



51 
 

En el año 2013, el número de dependientes con ayudas se redujo en 12.438 

personas, lo que suponía que cada día en este periodo 70 beneficiarios 

fueron "expulsados" del Sistema para la Atención a la Dependencia (SAAD), 

según el dictamen del Observatorio de la Dependencia. 9 

La familia es la principal proveedora de cuidados de salud, y el cuidado recae 

en gran mayoría en las mujeres, principalmente el perfil de la persona 

cuidadora es de una mujer de mediana edad, aproximadamente de unos 57 

años, hija o esposa de la persona dependiente, casada que cohabita con 

lapersona que cuida, con un bajo nivel de estudios y escasa actividad laboral, 

y con una dedicación generalmente exclusiva al hogar y al cuidado. 10Del 

total de cuidados que reciben las personas mayores, el 80 -88% los 

recibeexclusivamente de la familia, mientras que los serviciosformales 

proveen un 3%. 11 

El trabajo de cuidar, y las condiciones en las que se desarrolla este trabajo 

afectan a la vida de la cuidadora principal (4).13 El tipo de tareas que se 

realizan está determinado por las necesidades de cuidado del beneficiario, y 

en ocasiones la demanda es tal que puede superar las propias posibilidades 

de la cuidadora. 14 

El trabajo que las cuidadoras llevan a cabo atendiendo a los enfermos crónicos 

en el domicilio, generalmente es durante largos períodos de tiempo, y 

determina un aumento de morbilidad en las cuidadoras principales. Se 

describen las repercusiones psíquicas y físicas, que tiene sobre las 

cuidadores su labor, tales como ansiedad y depresión, sobrecarga o 

cansancio en el desempeño del rol de cuidador, dolores musculares 

                                                           
(4)

Referimos cuidadora principal, como la que asume la total responsabilidad del proceso de cuidado. Se caracteriza 

por no disponer de una formación específica para el desempeño de las tareas del cuidar, no recibir remuneración 

económica por la labor realizada, tener un grado elevado de compromiso hacia la tarea, con un alto grado de afecto 

y responsabilidad. Tiene un papel como informante, proveedora de cuidados y persona que toma decisiones 

importantes en la organización de la vida del paciente y su familia. Es el nexo de unión entre los profesionales 

sanitarios y la persona cuidada.
12
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relacionados con el esfuerzo, percepción negativa de su estado de salud y en 

general una pérdida de la calidad de vida que se trasmite al grupo familiar. 15 

Objetivos  

Con este estudio se plantean los siguientes objetivos:  

Objetivo general 

 Revisar la Ley de la Dependencia, su ámbito de aplicación,  el tipo de 

prestaciones y servicios que potencialmente ofrece a las personas con 

dependencia y a los cuidadores informales.  

 Realizar un diagnóstico de salud, en base a las necesidades del 

cuidador y anciano con dependencia.  

Objetivos específicos  

 Detectar posibles situaciones de fragilidad en el cuidador y el anciano.  

 Identificar las necesidades reales y percibidas por parte de un cuidador 

informal, que atiende a una persona mayor dependiente.  

 Identificar las necesidades por parte de la persona mayor dependiente 

en relación a los cuidados.  

 Conocer el concepto de cuidado que tiene la cuidadora.  

 

Hipótesis 

 El cuidado informal se basa en relaciones afectivas y de parentesco, que 

generalmente se desarrollan en el hogar, quedando oculto del ámbito 

público. No todas las mujeres participan por igual en el cuidado, existe 

desigualdad de género y de clase social.   

La Ley de dependencia, ofrece recursos, que pueden no beneficiar a parte 

de la población española, repercutiendo posibles problematicas de salud 

en las cuidadoras, como el cansancio y la sobrecarga del rol del 

cuidador y la claudicación familiar.  

 

 

Metodología  

Estudio de caso, en el que a partir de la entrevista en profundidad, observación 

participante y registro en diario de campo, se realiza un análisis de una 

situación de cuidados. También se han utilizado escalas de valoración, a la 
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cuidadora: Escala de Zarit, test del informador breve, y al anciano: Barthel, 

escala de Lawton y Brody, test cognitivo de Pfeiffer, escala de depresión 

geriátrica Yesavage, miniexamen cognitivo (MEC) de Lobo, Escala de 

Goldberg. Los datos obtenidos tras cada entrevista y observación, han sido 

registrados en un diario de campo, procediendo después a su codificación y 

análisis.  

La recogida de datos se ha realizado en el ámbito domiciliario, en el periodo de 

Diciembre de 2014 a Marzo de 2015, con la obtención previa de 

consentimiento informado, bajo el conocimiento de acceso, rectificación, 

cancelación u oposición.  

Se ha escogido el estudio de caso basado en la metodología cualitativa, que 

nos permite comprender la actividad y circunstancias de los participantes, y 

de este modo interpretar una situación social o de cuidados.   

 

Resultados  

El cuidado informal se basa en relaciones afectivas y de parentesco, se trata de 

“asuntos de familia” que generalmente se desarrollan en el ámbito doméstico, 

y como tal, queda oculto al ámbito público. Es una función que 

tradicionalmente ha sido adscrita a las mujeres, como parte del rol de género, 

quedando como “cosa de mujeres” el cuidado de la salud de las personas 

que lo necesitan 16.  

La  cuidadora relata: “… me lo traje a casa porque mis hermanos no querían 

hacerse cargo de él, y lo cuido yo…” Se le cuestiona al anciano, sobre la 

preferencia del género para recibir los cuidados y relata: “… una hija, una 

mujer, que ya me cuida…porque se comporta mejor una mujer que un 

hombre, me lava la ropa, me baña, me cocina… mejor que me cuide una 

mujer que son las que siempre cuidan…” 

El impacto de cuidar puede afectar a distintas áreas como la salud, el trabajo 

extradoméstico, la economía, el uso del tiempo o las relaciones familiares y 

sociales.17 

En relación a la salud, se le cuestiona a la cuidadora si piensa que su salud ha 

empeorado debido a tener que cuidar de su familiar “… tengo depresión, y mi 

depresión ha empeorado desde que le cuido…cuando lo llevo al médico a 

veces me pongo nerviosa y me tomo ½ diazepam...”. Un 14% presenta 



54 
 

abusos de sustancias, como consecuencia de la sobrecarga física y 

emocional. Los recortes y el colapso del sistema de dependencia están 

sobrecargando a los cuidadores familiares.18 

En relación a la sobrecarga, se ha implementado dos veces con un intervalo de 

tiempo de dos meses, la Escala de sobrecarga del cuidador (Test de Zarit): la 

primera resultando una puntuación de 70 (sobrecarga intensa), y la segunda 

resultando una puntuación de  81 (sobrecarga intensa). El aumento de la 

puntuación, es debido a que el anciano, según el relato de la cuidadora y las 

observaciones realizadas, cada día es más dependiente, “… cada día le 

cuesta más hacer todo por la edad, tengo que obligarle a ducharlo y 

entramos en conflicto, y me pongo nerviosa, y con tensión porque no es fácil 

cuidar de él…”. 

En las observaciones, se han percibido expresiones de sobrecarga, en un 

momento puntual que establece una llamada telefónica con la hija 

comentando que cada día lo ve peor, y que necesita a alguien que le ayude, 

que no podrá ir a verla. También, se han observado síntomas de sobrecarga  

emocionales: depresión, mostrándose triste, cansada y con falta de energía.  

Asimismo, a nivel de salud, del uso del tiempo libre y las relaciones familiares y 

sociales, al cuestionar cual es el significado del cuidar para la cuidadora, se 

refleja esta área afectada: ..”Significa estresarse mucho, y perder muchas 

horas para estar con mi marido, no poder disfrutar de vacaciones, ni visitar 

mucho a mi hija…” A partir de las observaciones, se muestra gran dedicación 

al cuidado de su padre, y falta de tiempo para disponer de su marido e hija, y 

verse involucrada en relaciones fuera del ámbito doméstico. Se ve afectada 

la relación con su marido, ya que tuvo una discusión por no ir con él y sus 

amistades a una cita, a más de entrar en conflicto por el hecho de que sus 

hermanos no la ayuden.  La intensa dedicación se agrava según la duración 

de los cuidados, lo cual puede ocasionar importantes problemas de salud en 

las personas cuidadoras principales, y alterar el equilibrio  personal, de 

pareja, familiar y social de quienes rodean a la persona dependiente.19 

 

En España, no todas las mujeres participan por igual en el cuidado. Existen 

diferencias que indican que, también en el sistema informal, la desigualdad 

de género y de clase social constituyen ejes entrelazados, ya que son las 
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mujeres de menor nivel educativo, sin empleo, y de niveles socioeconómicos 

bajos las que configuran el gran colectivo de cuidadoras informales.16  

La cuidadora refiere: …”hace unos años que no trabajo y no tengo ningún 

ingreso, y mi marido trabaja, pero hay meses que no le pagan…con 

retrasos...” mi padre recibe una pequeña prestación por jubilación y nos 

ayuda en casa, pero no es suficiente…” tengo una hipoteca, y tuve que poner 

el piso a nombre de mi hija, para que el banco no me lo quite…” En las 

observaciones, se denota que es una familia con pocos ingresos 

económicos, debido a que compran y consumen alimentos de marca blanca, 

en mínimas cantidades.  

A partir de aquí, una cuestión importante son los recursos y ayudas: “… el 

médico me dijo que por cuidar a mi padre me tenían que dar un dinero, pero 

fui a la asistenta social, y cada vez que voy me hacen ir de año en año, que 

ahora las cosas están peor, y pagan menos, y no llega el dinero, que ya me 

avisaran cuando me llegue, estoy en lista de espera desde hace 5 años...”   

En la actualidad, 167.869 personas esperan a recibir la ayuda, es decir están 

en lista de espera, representando el 19% del total de personas con el 

derecho reconocido, un porcentaje que se ha mantenido a lo largo de todo el 

2014.  

La cuidadora refiere: “…hace 5 años lleve los papeles a la asistenta social, en 

relación a las enfermedades, vinieron a ver mi casa, para ver si el baño y la 

casa era adecuada, después me dijeron que los papeles están en trámite con 

la Generalitat, y que de momento está todo parado… dicen que hay recortes, 

y que me ponen en lista de espera…voy una vez el año, y siempre me dicen 

lo mismo que están recortando…” sin recibir ningún tipo de ayuda ni 

prestación. “… en servicios socialesme han informado de ayudas para el 

cuidado de la persona mayor, ayuda para que venga alguien a ducharlo… 

me dicen que tengo que pagar 12 € por la asistenta a domicilio (la ducha), 

también me han ofrecido 2 días a la semana un centro de día, pero son 300€, 

y no lo puedo pagar…” 

Las demandas que se atendieron en servicios sociales de la localidad de 

Vilafranca del Penedès en el 2013 eran las siguientes: solicitudes de apoyo a 

domicilio, información para acceder a recursos de Gente mayor, LAPAD, etc., 

arreglo de viviendas y demandas de soporte económico. 20 
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Las problematicas principales detectadas en las familias han sido las 

siguientes: por causa económica: 31,6%, por causa de salud y 

drogodependencias: 16,7%, por causa laboral: 15,9%, por carencias 

sociales: 15,4%. Las problematicas específicas han sido: ingresos 

insuficientes: 56,6 %, enfermedad física crónica y/o transitoria: 53,4%, 

dificultades relaciones familiares: 51, 5%, paro o sin subsidio: 50,9%. 20 En 

este caso, la familia presenta problematicas de tipo económico e ingresos 

insuficientes, por problematicas de salud debido a la dependencia del 

anciano relacionado con el proceso de senescencia, y problematicas de 

salud de la cuidadora (sobrecarga y depresión), dificultades relacionales 

entre los hermanos que no brindan apoyo a la cuidadora principal, y por estar 

sin subsidio, mostrando gran parte de las principales problematicas familiares 

que presenta la población.  

Al margen de los recortes y cambios legislativos, las familias de personas con 

dependencia llevan años denunciando las trabas encubiertas que se están 

aplicando para dificultar que nuevas personas se beneficien de las ayudas. 

Según la Ley, el Sistema atenderá de forma equitativa a todos los ciudadanos 

en situación de dependencia, pero hay que quedan exentos aun presentando 

dependencia, la cuidadora refiere: “… lo ducho, le ayudo a poner la ropa 

(calcetines, pantalones, zapatos)...le preparo la comida… va perdiendo y 

tengo que estar siempre pendiente…le preparo la medicación… antes se iba 

solo al casal, ahora le acompaño yo…” 

Se realiza una valoración de las actividades basicas de la vida diaria, para 

estimar si la persona presenta dependencia, mediante la Escala de Barthel, 

dando un resultado de 80 que corresponde a dependencia. De la misma 

forma, se hace una valoración de las actividades instrumentales de la vida 

diaria, mediante la Escala de Lawton y Brody, dando un resultado de 2 que 

corresponde a dependencia severa. 

 La cuidadora refiere: “…me han dicho en servicios sociales que mi padre tiene 

grado uno…”  considerando  que es una persona tiene dependencia 

moderada (grado I) (5), cuando necesita ayuda para realizar las actividades 

                                                           
(5)

La ley establece 3 grados de dependencia, a partir de un baremo de valoración de la 
dependencia (BVD), que es el instrumento que utiliza un colectivo de profesionales acreditados 
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basicas, por lo menos una vez al día, o tiene necesidades de ayuda 

intermitente o limitada para su autonomía personal (con 25 a 49 puntos en el 

BVD).21 

 

 

 

 

 

Discusión  

El uso de la metodología cualitativa, ha permitido realizar un análisis entorno a 

la situación de cuidados, detectando carencias y necesidades de salud.  

La enfermera de salud pública, debe conocer al anciano receptor de cuidados, 

pero también a la cuidadora, para poder identificar sus necesidades de ayuda 

y las expectativas que tienen en relación al cuidado, de este modo establecer 

un diagnóstico de salud en base a sus necesidades.  

El perfil del cuidador informal, coincide con otros autores en que son mujeres 

de mediana edad, hija o esposa de la persona dependiente, casada que 

cohabita con lapersona que cuida, con un bajo nivel de estudios y escasa 

actividad laboral, revelando la desigualdad de género y social.  

En cuanto al impacto de cuidar, coincide en que puede repercutir a distintas 

áreas como la salud, el trabajo extradoméstico, la economía, el uso del 

tiempo o las relaciones familiares y sociales.  

En relación a recursos y ayudas, se ha contrastado con otras publicaciones que 

en  la actualidad, hay personas que esperan a recibir la ayuda, es decir están 

en lista de espera, siendo personas con el derecho reconocido.  

 

Conclusiones  

En España, la población anciana va en aumento, y diariamente muchas 

personas acuden a servicios sociales para solicitar ayudas y recursos.  La 

Ley de dependencia, va dirigida a personas vulnerables y dependientes, pero 

aun así, hay muchos ciudadanos que se encuentran en situación de 

dependencia, y quedan excluidos de este derecho público. En este estudio 

                                                                                                                                                                 
para determinar las situaciones de dependencia moderada (grado I), severa (grado II) y gran 
dependencia (grado III)

21
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de caso, se pone de manifiesto mediante las escalas utilizadas, que se trata 

de una persona dependiente para las ABVD, y aun así se mantiene fuera del 

sistema de protección de dependencia.  

La familia, es la que mayoritariamente provee los cuidados, y el perfil del 

cuidador principal, por lo general, es el género femenino, siendo la hija o 

mujer de la persona con dependencia, revelando la desigualdad de género 

en el ámbito del cuidado, que hay en nuestro medio.  

Las condiciones sociales que aparecen representadas en el estudio de caso 

que hemos descrito, afectan a muchos de los habitantes de nuestro país, 

teniendo repercusiones negativas tanto físicas como psíquicas por la falta de 

apoyo social y de recursos para atender a los ancianos que residen en el 

hogar. El personal de enfermería tiene un papel clave en el diagnóstico de 

situaciones de riesgo “frágiles”, que pueden repercutir tanto a cuidador como 

a anciano.  Una de las necesidades más relevantes de los cuidadores, es la 

necesidad de ayuda y el acceso a los recursos que el estado ofrece, para el 

afrontamiento de las consecuencias psicosociales de carácter negativo que 

el cuidado tiene en sus vidas. 
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